
Memorando Nro. AN-CPNA-2025-0471-M

Quito, D.M., 19 de diciembre de 2025

PARA: Sr. Giovanny Francisco Bravo Rodriguez

Secretario General 

ASUNTO: SOLICITUD REGISTRO DE VOTACIONES 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un atento y cordial saludo. 

 

En mi calidad de Prosecretaria Relatora de la Comisión Especializada Permanente de Protección Integral

a Niñas, Niños y Adolescentes, pongo en conocimiento de la Secretaría General la siguiente situación 

administrativa: 

 

El registro de votaciones correspondiente a la sesión ordinaria N.º 055-CEPPINNA-2025-2027 y a la

sesión ordinaria N.º 056-CEPPINNA-2025-2027, realizadas el día miércoles 17 de diciembre de 2025, no

ha podido ser remitido dentro de los plazos previstos, debido a limitaciones técnicas y funcionales ajenas

a las competencias de quien suscribe. 

 

De acuerdo con la información proporcionada por el personal de la Dirección de Tecnologías de la

Información y Comunicación, el acceso al sistema de curul electrónico, desde el cual se obtiene el

registro de votaciones, se encuentra habilitado exclusivamente a través de las credenciales asignadas a la

Secretaria de la Comisión, no estando dicho acceso disponible para la Prosecretaría Relatora. 

 

En atención a lo expuesto, me permito solicitar se autorice que el registro de votaciones de las sesiones

antes indicadas sea remitido de manera inmediata una vez que la Secretaria de la Comisión se reincorpore

a sus funciones o, alternativamente, cuando se delegue de forma expresa la autorización para el acceso a

las credenciales del sistema de curul electrónico, para conocimiento y habilitación de la Dirección de

Tecnologías de la Información y Comunicación. 

 

La presente comunicación se emite con la finalidad de dejar constancia de la imposibilidad existente para

el cumplimiento oportuno de esta obligación administrativa. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Sesión Nro. 55

Aprobar el INFORME PARA SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA 

REFORMATORIA AL CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA LIBROS I, II Y III

Votación definitiva

2025-12-17 15:57 

TOTAL 10

PRESENTE 9

AUSENTE 1

SI 9

NO 0

BLANCO 0

ABSTENCION 0

Nro. Curul Asambleísta Voto

1 5 GONZÁLEZ VALERO RONAL EDUARDO AUSENTE

2 2 CHAVEZ NUÑEZ DEL ARCO RAUL ARTURO SI

3 9 TERÁN BARRAGÁN JOHNNY ENRIQUE SI

4 1 VELOZ RAMÍREZ REBECA VIVIANA SI

5 10 VANEGAS CORTAZAR ALEJANDRO LORENZO SI

6 3 CABEZAS CASTILLO JANETH PAOLA SI

7 7 PATIÑO AROCA RICARDO ARMANDO SI

8 8 PAZMIÑO ARREGUI MIREYA KATERINE SI

9 4 FARINANGO QUILUMBAQUÍN DINA MARIBEL SI

10 6 PALACIOS ZAMBRANO MÓNICA ESTEFANÍA SI



Sesión Nro. 56

“PRIMERO: Incorporar los casos de las niñas y niños que padecen ATROFIA MUSCULAR 

ESPINAL, atendidos en el Hospital del Niño Francisco Icaza Bustamante, así como de los niños 

que padecen DISTROFIA MUSCULAR DUCHENNE, al proceso de fiscalización iniciado por esta 

Comisión el 19 de octubre de 2025, relativo a la vulneración del derecho a la salud de niñas, 

niños y adolescentes. 

 

SEGUNDO: Disponer que, dentro de este proceso de fiscalización: Se requiera información 

urgente y documentada al Ministerio de Salud Pública y a la gerencia del hospital Francisco 

Icaza Bustamante, sobre: 

 

 

La provisión inmediata del medicamento Nusinersen. 

Los procesos de compra pública, su estado real y responsables. 

La disponibilidad de especialistas médicos y medidas adoptadas ante su ausencia. 

Las acciones de contingencia para evitar nuevas interrupciones del tratamiento. 

 

 

TERCERO: Se requiera información al Ministerio de Salud Pública, a las autoridades del Instituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social IESS y al Gerente del Hospital Carlos Andrade Marín sobre el 

cumplimiento de sentencias relacionadas al suministro de medicinas para el tratamiento de 

enfermedades raras, huérfanas y catastróficas (duchenne y AME). 

 

CUARTO: Solicitar la comparecencia personal e indelegable de la Ministra de Salud Pública (E) y 

del Gerente del hospital Francisco Icaza Bustamante. 

 

SEXTO: Disponer que desde la presidencia de la Comisión Especializada Permanente de 

Protección Integral a Niñas, Niños y Adolescentes de la Asamblea Nacional se solicite a la 

Contraloría General del Estado la realización URGENTE de un examen especial respecto a los 

procesos de adquisición, abastecimiento y uso del medicamento Nusinersen en los hospitales de 

la Red Integral de Salud Pública (MSP e IESS). 

 

QUINTO: Disponer el seguimiento permanente de los casos, con informes periódicos a esta 

Comisión en coordinación con la Defensoría del Pueblo.

Votación definitiva

2025-12-17 17:15 



TOTAL 10

PRESENTE 7

AUSENTE 3

SI 7

NO 0

BLANCO 0

ABSTENCION 0

Nro. Curul Asambleísta Voto

1 5 GONZÁLEZ VALERO RONAL EDUARDO AUSENTE

2 6 PALACIOS ZAMBRANO MÓNICA ESTEFANÍA AUSENTE

3 10 VANEGAS CORTAZAR ALEJANDRO LORENZO AUSENTE

4 9 TERÁN BARRAGÁN JOHNNY ENRIQUE SI

5 1 VELOZ RAMÍREZ REBECA VIVIANA SI

6 2 CHAVEZ NUÑEZ DEL ARCO RAUL ARTURO SI

7 3 CABEZAS CASTILLO JANETH PAOLA SI

8 8 PAZMIÑO ARREGUI MIREYA KATERINE SI

9 7 PATIÑO AROCA RICARDO ARMANDO SI

10 4 FARINANGO QUILUMBAQUÍN DINA MARIBEL SI



Asunto Votaciones sesiones 55 y 56

De David Ernesto Carrillo Fierro <david.carrillo@asambleanacional.gob.ec>

Para gabriela.escobar <gabriela.escobar@asambleanacional.gob.ec>

Fecha lunes, 22 de diciembre de 2025 8:44:25

Archivos adjuntos
Votacion_1004241.pdf (23.4 kB)
Votacion_1004238.pdf (21.6 kB)

Estimada Gabriela,

Una vez solventados los problemas técnicos, remito los archivos con las votaciones de las sesiones 55 y 56 de la Comisión

Especializada Permanente de Protección Integral a Niñas, Niños y Adolescentes.

Zimbra https://correo.asambleanacional.gob.ec/modern/email/message/1778/print
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